
Numero 166. Viernes 14 dé Julio. Año de 1865. 
. . . . . i ; dn r=f .:Ji 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncio* qus hayan de in
sertarle en ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PREOO DB auscBícios.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 * rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—So admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLKTIN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-, 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Dn numero suelte 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, escapto las 
que, sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de i ri teres particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en éi Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada ent re el Góbarnádor de 
la provincia de Pontevedra y el Juez do 
primera intancia de Lalin, de los cuales 
resulta: 

Que á nombre de Joaquin César y 
otros vecinos dé San Vicente de Rivadu-
11a, Ayuntamiento de Sanliso. y de Beni
to Amor Focinos, de Santa Maria de Ba-
satres, Ayuntamiento deJSolada, se p r e 
sentó en el referido Juzgado un interdicto 
contra José Vázquez y otros muchos ve
cinos de San Miguel de Agrá, del propio 
Ayuntamiento de dolada, por haber im
pedido á tos demandantes el aprovecha
miento de los montes de la sierra de 
Agrá, que mancomunadamente con los 
demandados venían de antiguo disfru
tando: 

Que recibida información testifical so
bre el hecho alegado, y puesta la d e 
manda en conocimiento del Gobernador 
de Pontevedra por el Alcalde :Ie Colada, 
aquel requirió de inhibición al Juzgado 
fundándose en el a r l . 80 de la ley de 8 
de enero, de 1845, y en las Reales ór
denes dé 8 de mayo de 18 9 y i de oc
tubre de 1849: 

Que sustanciada la competencia en el 
Juzgado, se trajo á los autos copia de 
una Real orden espedida por el Ministe
rio de la Gobernación en 2G de setiem
bre de 1849, en la cual se declara que 
algunos terrenos del partido de Lalio, 
sin decir cuales sean, no deben ¡ n c l u i ^ 
se en la estadística do montes, porqué 
no se disfrutan colectiva, sino indivi
dualmente: 

Que el Juez, separándose del dictamen 
fiscal, se declaró competente, apoyán
dose en la citada Real orden de 26 do 
setiembre y en que el monte no es comu
nal: é insistiendo en su requerimie; lo el 
Gobernador, de acuerdo cou el Consejo 
provincial, resultó el presente confliclo, 
que lía seguido sus trámites: 

Visto el a r l . 80 de la ley do 8 de ene
ro de 1 8 í 5 , que en su número 2.° encar 
ga á los Ayuntamientos arreglar por me

dio de acuerdos, conformándose con las 
leyes .y reglamentos, el disfrute de los 
pastos, aguas y demás aprovechamien
tos comunes en donde no haya un r é 
gimen especial autorizado competente
mente: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
-i839, que prohibe la admisión de inter
dictos contra las providencias de los 
Ayuntamientos en el legitimo uso de sus 
atribuciones: 

Vista la Real orden de 17 de mayo de 
1838, según la cual las demarcaciones de 
límites entre provincias, partidos ó lér-
minos~muníc¡pales ne alteran los dere
chos e mancomunidad de los pueblos 
en los prados, pastos, abrevaderos y 
domas usufructos que siempre han po
seído en común; y al Ayuntamiento de 
cualquiera de los pueblos comuneros que 
pretenda corresponderá el usufructo pri
vativo para sus vecinos, en el todo ó 
parte de su término municipal so le re
serva su derecho de que podrá usar en 
tribunal competente, pero sin [alterar 
la tal posesión y aprovechamiento co 
mún hastajque judicialmente se declaro 
la cuestión dé propiedad: 

Considerando qUe el interdicto tiene 
por objeto la conservación del estado 
posesorio en que mancomunadamente e s 
taban los vecinos de dos pueblos del 
aprovechamiento de unos montes, y ya 
se disfrutarán comunal, ó ya individual
mente, tal conservación inte esa á una y 
otra comunidad de vecinos, y en este 
concepto está cometida alas Autoridades 
del orden administrativo, sin perjuicio 
de los respectivos derechos de propiedad 
de los comuneros, que podrán ejercitar
los ante los tribunales de justicia en el 
correspondiente juicio ordinario, 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

Vengo en decir esta competeucia á fa
vor de la Administración. 

Dado en Palacio á doce de mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María ÍSarvaez. 

E n el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Cádiz ha negado 
al Juez de primera instancia dr» Chicla-
na la autorización para procesar á don 
Manuel Rey Diaz, Secretario del A y u n 
tamiento de Vejer, resulla: 

Qué el alcalde del espresado pueblo 
puso en conocimiento del Juzgado de 
Chicíana, que en el día 3 de enero úl t i 
mo, doña Mariana Pérez, que vivia en 
la propia casa que esta Autoridad, le 
entregó un legajo de papeles, que aque 

lla misma mañana habia recogido en 
la escalera de su habitación, á donde 
los habían tirado con un anónimo que 
á la letra dice así: «Señor Alcalde: el 
Secretario está quitando del medio los 
papeles del Cabildo; hojo al Cristo,» 

Que instruidas al efecto las oporluna-
diligeucias, los ofichles primero y ses 
gundo de la Secretaría del Ayuntamien
to declararon que en 1857 se arregló 
el archivo de la espresada municipali
dad, numerando los legajos ó espedien
tes contenidos en el mismo, requisito 
que no aparece tenga el que acompañó 
al anónimo; de lo que inferían los d e 
clarantes que la sustracción de estos 
documentos debió llevarse á efecto con 
anterioridad á hi citada fecha, y por 
consiguiente antes de que fuese n o m 
brado por segunda vez Secretario del 
Ayuntamiento de Vejer, don Manuel 
Rey Diaz 

Que el Juez de primera instancia de 
Clúclana, conformándose con el Promo
tor liscal, solicitó del Gobernador de la 
provincia la oportuna autorización para 
procesar al espresado Secretario del 
Ayuntamiento de Vejer: 

Que la Autoridad superior civil de la 
provincia, de conformidad con el C o n 
sejo provincial, negó la autorización 
solicitada, por cuanto no aparecen i n 
dicios de que el mencionado Secretario 
haya cometido el delito de que se le 
acusa : 

Considerando que el legajo de p a p e 
les encontrado con el anónimo en la c a 
sa del Alcalde de Vejer, no se halla 
numerado, como lo están lodos los a r 
c h i v a d a en la Secretaría del Ayun ta 
miento del espresado pueblo desde el 
año de 1 8 5 7 , época en que por segun
da vez entró á servir el cargo de Secre
tario don Manuel Rey Diaz, y que de 
esto se infiere que el mencionado legajo 
no pudo ser cstraido por el citado fun-
.cionario público. 

Considerando por otra par le , que un 
anónimo carece de toda fuerza moral y 
legal, y que el hecho de haberse ha l l a 
do en casa del Alcalde un legajo de pa
peles pertenecientes al Archivo del pue 
blo, en nada puede perjudicar al Secre
tario del Ayuntamiento ; 

Conformándome conJo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y J u s t i 
cia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negat iva del 
Gobernador y lo acordado. 

Dado en Palacio á diez y seis de ma

yo de mil ochocimtos sesenta y cinco. 
— E s l á rubricado de la Real m a n o . — 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

l imo. Sr . : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de 
la ley de 29 de abril de 1855, para l le
var á efecto la rovision de la carga d e 
justicia de 7322 rs . 12 cents, anuales 
que por razón de las alcabalas del pue 
blo de Candeleda, provincia de Avila, 
percibe la Condesa do Montijo, y forma 
parte de la de 8111 rs . 3 cents . , com
prendida en el presupuesto de gastos v i 
gente, al núm. 5 1 , a r t . 1.°, capiluio 1.% 
sección cuar ta : 

En su consecuencia-
Vista la Real carta de privilegio e s 

crita en pergamino y librada en Valla-
dolid á 16 de noviembre de 1429, por 
virtud de la que el Rey don Juan 11 hizo 
gracia y donación perpetua á Pedro de 
Slúniga, su Justicia mayor y de su Con
sejo, de varias villas y lugares, entre e s 
tos el de Candeleda, con sus términos, 
vasallos, jurisdicción civil y criminal, 
mero y misto imperio, fueros, r en tas , 
martiniegas, alcabalas, y cualesquiera 
tributos y derechos inherentes al señorío 
de los indicados pueblos, csceptp las mi
neras de oro y plata que reservaba á la 
Coroua: 

Vista la Real cédula de confirmación 
librada en San Lorenzo á i 5 de octubre 
de 1752 por el Rey don Fernando VI, en 
la que se relacionan varios privilegios 
otorga los á los antecesores del Conde de 
Miranda, enumerándose entre ellos el de 
que sa ¿rala, y se hace mérito de otra 
cédula de confirmación de los mismos, 
espedida por el Rev don Felipe V en 2Í 
de noviembre de 1709 , por la cual se 
declaran preservadas de la incorpora
ción á la Corona las alcabalas, tercias y 
demás derechos de que gozaba el Conde 
en las referidas villas y lugares: 

Vistas las leyes 8 . ' y 9 . a , tít. 8.°, l i 
bro 7.° de la ¡Novísima Recopilación, en 
las cuales se consigna el principio d e q u e 
debia recuperar la Corona todo lo ena
jenado de la misma, sin justo y efáctivo 
presto, ó cuando en las ventas ó contra
tos hubiera intervenido lesión: 

Vistas las leyes 10 y 11 del mismo t í 
tulo y libro, por las que se declara que 
las escepciones de incorporación y las 
ceclulas de confirmación de oficios y de
rechos enajenados do la Corona, espe-



ch ímen te de alcabalas y mercedes enri-
quenas, no daban a sus poseedores ma
yor derecho que el que tenían en virtud 
de los títulos primitivos: 

Visto el decreto de las Corles de 6 de 
agosto de 1 811 y la ley de 5 de mayo 
de 1823, restablecidos en 2 de febrero 
de 1857, y la ley de 2G de agosto de e s 
te último año , determinando la abolición 
de los señoríos jurisdiccionales, Jas pres
taciones reales y personales anejas ó 
inherentes á los mismos y los privilegios 
de igual origen; que los señoríos terr i to
riales y solariegos quedaran en la clase 
de los demás derechos de propiedad par
ticular si no eran de aquellos que por su 
naturaleza debian incorporarse a la na 
ción, ó de los en que no se habían cum
plid p las con.liciones con que se conce
dieron; que para este efecto se presen
tasen los títulos de adquisición, ó bien la 
ejecutoria obtenida en el caso de haber 
sufrido el juicio de incorporación, y que 
los poseedores de dichas prerogativas 
por título oneroso serian reintegrados del 
capital que resultase de los títulos de ad
quisición, asi como á los que lo fueran 
por recompensa de grandes servicios r e 
conocidos se les indemnizaría en la for
ma que designase el Gobierno, consul
tármelo con las Cortes: 

Visto el Real decreto de 50 de mayo 
de 1817 , por el que fueron abolidas las 
alcabalas y otros derpehos enajenados de 
la Corona, mandándose que en adelante 
los dueños participares percibieran su 
valor, computándole por el año común 
de un quinquenio: 

Vista la ley dé presupuestos do 23 de 
mayo <!e 18'»5, por la cual se refundie
ron Irs alcabalas y demás rentas provin
ciales en la contribución de consumos, y 
se dispuso que de los productos de esla 
se abonara á los dueños de las alcabalas 
y cíenlos enajenados de la Hacienda pú 
blica la cantidad que resultase haberles 
correspondido en el año común del úlli-
mo quinquenio: 

Vtetá la ley de 29 de abril de 18o5 
prescribiendo el reconocimiento y clasi
ficación de todas las cargas de just icia: 

Visto el ar l . 0.° de la ley de presu
puestos de 1859, por el cual se determi
na que la revisión y reconocimiento de 
dichas cargas so verifique en lo sucesivo 
por la Junta que establece, y que esta 
deberá aplicar la legislación especial que 
corresponda en cada caso, y fundar sus 
declaraciones en los hechos que resulten 
justificados: 

Vista la Real orden inserta en la Ga
ceta ('e 17 de marzo tío 1862. dictada a 
consulla de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, por la que se declara 
caducada la carga de justicia que en 
equivalencia de las alcabalas de San Pe 
dro do la Tarce percibía la Condesa del 
Montijo: 

Visto el Real decreto de 15 de febrero 
de 1862, espedido como resolución final 
en el pleito eolre el Ayuntamiento de 
Fuencaliente y la Administración del 
Eslado, por el cual se reconoce que en 
las declaraciones de caducidad de las 
cargas de justicia no debe determinarse 
el reintegro de lo percibido en este con
cepto por los interesados, sino única
mente la cesación en lo sucesivo del p a 
go de aquellas: 

Considerando que las alcabalas segre
gadas de la Corona en favor de los seño
ríos jurisdiccionales lo fueron siempre en 
el c niceplo de privilegio concedido á es» 
tos, ya por gracia ó liberalidad de los 
Soberanos, ya por título oneroso, y ya 
por recompensa de grandes servicios: 

Considerando que habiéndose acorda
do la reversión á aquella de todo lo ena
jenado de la misma sin justo y efectivo* 
precio; que las cédulas de confirmación 
no dieran á sus poseedores mas derecho 
que el que tuvieran en virtud de los U t u 
tos pr iui l ivos, y que las prerogativas 
señoriales fueran incorporadas á la na 
ción, indemnizándose tan solo las obteni-
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das por título oneroso ó en remuneración 
de grandes servicios, no puede recono • 
cerse en los señores jurisdiccionales de
recho alguno á las alcabalas que les fue
ran concedidas graciosamente, ó bien sea 
al reintegro de su impor te , por haber 
variado la forma de la percepción de 
esa renla y la del pago á sus partícipes: 

Considerando que las leyes de la No
vísima Recopilación y las de señoríos que 
asi lo determinan, citadas anteriormen
te, no han sido derogadas y constituyen 
la legislación especial quo debe aplicar
se al caso concreto de que se trata, con 
arreglo á lo establecido en el a r l . 9.° de 
la ley de presupuestos de 1859: 

Considerando que al prescribirse la 
nueva forma de la percepción y pago de 
las alcabalas en el Real decreto de 1817 
y en la ley de presupuestos de 1 8 í o se 
reconoce también el principio de no ser 
¡ndemnizables las obtenidas á título g ra 
cioso, puesto que se ordena que la sat is
facción se verifique á los dueños de las 
que hubieran sido enajenadas de la . Ha
cienda pública: 

Considerando que la revisión de las 
cargas de justicia prevenida en la referi
do ley de 1855 supone asimismo la nece
sidad de que los perceptores lo fueran en 
virtud de títulos legítimos, y que tratán
dose de derechos enajenados de la Coro
na proce lieran do causa onerosa ó remu
neratoria, en conformidad á las enuncia
das disposiciones: 

Considerando que en la citada Real 
orden de 17 de marzo de 1862 se corro
bora dicha doctrina, la cual ha soslenido 
últimamente el Consejo al informar en 
olru espediente de igual n ituraleza pro
movido á instancia del Ayuntamiento de 
Solillo: 

Considerando, por último, que las al
cabalas del pueblo de Candeleda fueron 
concedidas a Pedro de Slúñiga, causante 
de la Condesa del Monlijo, por título 
meramente gracioso; que las confirmacio
nes no han podido dar á e.-ta donación de 
la Corona eí derecho de que carece para 
que se le estime indemnizable, y que la 
devolución de lo percibido por este con
cepto no corresponde, según lo de te rmi
nado en dicho Real decreto de 15 de fe
brero de 1862; 

S. M., conformándose con los dictá
menes acerca del particular emitidos por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Eslado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, ha tenido á bien 
confirmar el acuerdo de la Junta de r e 
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara caducada 
la de que se t ra ía . 

De Real orden lo comunico á V. I . pa 
ra su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
26 de abril de 18 5.—Castro.—Señor 
Director general del Tesoro público. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MAUKID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Núme
ro 2608. 

La persona á quien pueda pertenecer 
una vaca hallada en la tarde del dia 2 
del corriente, en ¡a dehesa boyal de la 
villa de Manzanares el Rea l , deberá 
presentarse a recogerla al Alcalde de 
dicha villa, quien se la entregará previas 
las formalidades oportunas. 

Madrid 11 de jo l io de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e Sesto. 

Número 2609. 
Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 

civil y (lemas dependientes de mi Auto
ridad en esla provincia, procederán á la 
busca de una muía cerril , propia de S e 

gundo Beraal, vecino de la villa de la 
Puebla de la Mujer Muerta, cuyas señas 
se espresan al pié, que del 24 al 29 del 
pasado junio ha desaparecido de la de
hesa boyal de aquella villa, y caso de 
ser habida la remitirán á disposición del 
señor Alcalde de la mencionada villa, 
con las personas en cuyo poder se en 
cuentre si no ofreciese las garantías n e 
cesarias. 

Madrid 11 de julio de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Señas. 

Edad 30 años; pelo entre castaño y 
rojo; de seis cuartas y media y algunos 
dedos de alzada; herrada de las dos ma
nos con herraduras de tres claveros; 
bastante palialta y sin domar. 

Número 2696. 

La persona á quien pertenezca nna 
muía hallada en la villa de Valdemori-
llo, se presentará á reclamíirla al Alcal
de de dicha villa, quien la entregará 
previa la oportuna justificación. 

Madrid 12 de julio de 1865. 
Rl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Soccion do Administración.—Hacienda. 

Las Direcciones generales del Tesoro 
y de Contabilidad de la Hacienda públi
ca en 4 del actual me dio- n lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se h a 
comunicado á estas Direcciones genera
les en 28 de junio próximo pasado la 
Real orden siguiente: 

l imo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar que á las corporaciones 
y establecimientos civiles que aún no 
hubiesen recibido las inscripciones in -
trasferibles á que tienen derecho por sus 
bienes enajenados, se les abonen los in
tereses correspondientes al primer s e 
mestre del corriente año, bajo las bases 
y en la forma establecida por la Real or
den de 6 de agosto de 1859. De la de 
S. M. lo digo á V. I.- para los efectos 
consiguientes. 

Lo que trasladan á V. S. estas Direc
ciones generales para su cump'imicnto, 
teniendo presentes las pr_-venciónos de 
la Real orden de 6 de agosto que se 
cita.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos y demás corpora
ciones.» 

Madrid 12 de julio de 1865. 
El Gobernador. 

D u q u e do S e s t o . 

Número de 
sa l ida de 
las l iqui 

daciones . INTERESADOS. 

Madrid. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número t M de orden. 

Los interesados que á contiuuacion se 
espresan, acreedores al Eslado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre 
viene la Real orden de 2 5 de febrero de 
1856, á la Tesorería de la Dirección g e 
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
d é dicha Deuda que se han emitido á 
virlnd de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del deparlamento de liquidación ta factura 

! que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidaciones. 

i 11.679 D. Genaro Carrascosa. 

Madrid 20 de junio de 1865.—El Se 
cretario, Manuel A. Ulibarri.—V.° B.° 
—El Director general Presidente, Al-
varez Quiñones. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBUAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado ei 
dia 28 de julio próximo venidero, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del por
tazgo de TrespadeTne. situado en la c a r 
retera de Cerceda á Villasanle por Me
dina de Pomar, por l iempode dos años, y 
cantidad menor admisible de 17,120 rea
les vellón én cada uno* que es el precio 
del actual arriendo; pero con la condición 
especial de que el arrendatario no tendrá 
derecho á pedir la 'rescisión del contrato 
ni indemnización alguna, aunque á su 
recaudación pudiera afectar la esplola-
cion de cualquier ferro-carril. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte nulo la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento y en Bureos ante el 
señor Gobernador de la provincia, hallán
dose en ambos punios de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel, é ins
trucción de 10 de diciembre de 1861, con 
las leyes de 29 de junio de 1821 y 9 de 
julio de 1842, y órdenescircularesde 50 
de enero y 5 dé setiembre de 1862 y 18 
de julio de 1864, cuya observancia es 
obligatoria, así como la de cualquier otra 
disposición general ó localque pueda exis
tir, y no se halle derogada por dicha Ins
trucción ú otras determinaciones pos
teriores. 

Las proposicionesse presentaránen plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en esta subasta será 
de 2800 reales vellón en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Dolida pública al tipo que les eslá asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado, el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción de 10 de diciembre do 1861 . 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamcuteenlresus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres 
critos por la Instrucción antes citada de 
18 de marzo de 1852. La primera mejora 
admisible para la licitación abierta , si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo, 
por lo menos, de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los Imitadores, 
no bajando de cien reales vellón cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual 
tiempo y bajo las propias condiciones, 
tendrá lugar el remate de arriendo de los 
portazgos siguienlos: 

Las Delicias, situado en la carretera 
de Madrid á Cádiz, en esla corle, por la 
cantidad de 84 .620 rs . vn. , debiendo ser 
de 14.100 rs . la que ha de consignarse 
como garantía para tomar pa r t een la su
basta. 

Bailen, situado en la carretera del an 
terior, en esta corte y en Jaén, por la can-
t ida l de 183.000 rs." vo . , debiendo ser do 
30 .500 rs . yo . la que ha de consignarse 
como garant ía pa ra lomar parte en la l i~ 
citación. 



Trubia, siluado en la carretera de Ovie
do á las Arriondas, en esla corte y en 
Oviedo, por la cantidad de 100.520 "rea
les vellón, debiendo ser de 16.700 reales 
la que ba de consignarse como garantía 
para tomar parte en el remate. 

Rímales y la Cabada, con su interven
ción de Arrendondo, situados en la c a r 
retera de Muriodas á Bilbao, por la c a n 
tidad de 14.200 rs . vn., debiendo ser 
de 2 .500 reales la que ha de consignar
se como garantía para lomar parle en la 

Madrid 27 de junio de 1805. —El Di
rector general interino, Agustín de Pe
rales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
27 de junio de 18ó5, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la a d 
judicación en pública subasta del arriendo 
por dos anos del portazgo de . . . se com
promete á loaiar á su cargo dicho a r 
riendo, con estricta sujeción a los e s -
presados requisitos y condiciones. 

(Aquí l<i proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado, poniendo la cantidad en 
letra.) 

Fecha y íirma del proponenlc. 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Autorizada esla Fábrica Nacional, por 
Real orden de o del actunl para adqu -
rir por medio de pública licitación la le
na de encina que se necesite para el 
consumo de la misma en el corriente 
ano económico de i 86o á 1866, se pro
cederá al remate bajo las condiciones que 
se detallan en el pliego quo a continua
ción se inserta. 

Madrid 10 d« julio de 1865.—El Ad
ministrador Gefe, Nicolás del Alcázar y 
Ochoa. 

Pliego de condiciones para la contratación en 
pública subasta de la leña do encina que ne
cesita para su consumo la Fábrica Nacional 
del Sello en el próximo año económico do 
4865á 4866. 

1 .* La üacienda pública contrata por 
medio de pública licitación la lena do 
encina que necesita esla Fábrica Nacio
nal del Sello desde l . ° d e julio de 1865 
á 50 de junio do 1866, calculándose el 
comstimo probable en todo el año en mil 
ar robas . 

2 . a La Fábrica Nacional del Sello so 
reserva el derecho de podir al contrat is
ta, y este tendrá la obligación de dar 
200 arrobas mas, si lo exigieran las ne
cesidades del servicio. 

El contralista no podrá hacer recla
mación alguna si la Fábrica no gastase 
todo el número de arrobas de lena de 
encina que se determinan como consu
mo probable en lodo el arto. 

3 . a La lena ha de ser de encina lim
pia y seca sin que contenga tierra algu
na, corlada en trozos de 9 á 12 pulgadas 
de largo y proporcionalmente las de 
más dimensiones, para que sirva al uso 
d e las estufas á que se la destina. 

4 . ' Será de cuenta del contratista los 
gastos de conducción, descarga y peso 
del género , así como también todos 
aqucltos que se originen en la formación 
del espediente de subasta otorgamiento 
y copia de escritura. 

5 / El contratista entregará la lena 
en la Fábrica Nacional del Sello, confor
me se vaya necesitando, previo aviso de 
seis dias de. anticipación, y si no lo ve
rificase, ó si la lena no fuese admisible, 
se comprará á su costa la cantidad n e 
cesaria en ajuste alzado ó como mejor se 
estime, con asistencia del Escribano de 
Hacienda, quien dará testimonio de la 
compra y aviso al contratisla por si 
quisiera presenciarlas. 

Si resul tare ser el precio de la leña 
mayor que el de contrata, abonará el 
rematante la diferencia en el preciso tér
mino de tres dias, pero si fuese menor, 
ns tendrá derecho á reclamación a l 
guna. 

6." Para los efectos de este contrato 
se entienden renunciados todo privilegio 
ó fuero especial, incluso el de eslranje-
ría, obligándose el rematante por medio 
de escritura pública otorgada denlro de 
los ocho dias siguientes al que se le c o 
munique la aprobación de la contrata á 
responder á cualquier filia de lo'eslipu-
Jado, conforme á lo prevenido en el a r 
tículo 2.° de la Real instrucción de l o de 
setiembre de 1852. 

Si asi no lo hiciere, perderá la can t i 
dad depositada, teniéndose por rescindido 
el contrato, siendo las consecuencias de 
este-hecho que se celebre nuevo remate 
á perjuicio-suyo, bajo iguales condicio
nes que el anterior, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al 
segundo remate, y satisfaciendo aquel 
los perjuicios irrogados al Estado por la 
demora de! servicio, cuya responsabili
dad se hará efectiva de la cantidad de
positada y de sus dem s bienes, con a r 
reglo á lo dispuesto en el a r t . 5.° del 
Real decreto de 27 de febrero de 1852. 

7.* La leña que el contratista entre
gue en la Fábrica del Sello será reco
nocida por el Administrador, Gefe y Con
tador y resultando admisible por reunir 
todas las condiciones del contrato» se 
espedirá el correspondiente recibo que 
será satisfecho por la Caja do caudales 
del Establecimiento, previa consignación 
de fondos. 

8 . a La subasta se verificará en la Fá
brica Nacional del Sello el dia 16 de 
agosto próximo, previos los correspon
dientes anuncios en la Gaceta del Go-
bierno, Diario de Avisos, y Bo/c/m Ofi
cial de la provincia, anunciándose tam
bién por medio de edictos públicos. Di
cho acto será presidido por el Adminis
trador Gefe asociado del Contador y del 
Escribano de l lacieuda. 

8 . a Desde los doce á las doce y m e 
dia del espresado dia se recibirán por el 
Presidente delacto de la subasta los plie
gos cerrados de los lidiadores, los cuales 
acompañarán al propio tiempo la carta de 
pago de la Caja general de l)epósitos que 
acredite haber entregado en la misma la 
cantidad de 300 r s . vn. en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado 

Estos pliegos se numerarán por el or
den que se presenten, y estarán exac
tamente arreglados al modelo que se in
sertos á continuación. 

10. El mencionado depósito de que 
trata la condición anterior do 300 rs . 
vellón, se devolverá á lodos aquclloscu-
yas posturas no fuesen admisibles, r e 
servándose el Presidente el del mejor 
postor, el cual lo ampliará basta la cant i 
dad de 1000 rs . vn. en metálico, ó su 
equivalente en papel del Eslado a los ti
pos establecidos en la clase de valores 
admisibles para esle objeto, cuya suma 
afianzará el cumplimiento del servicio 
á que se obliga. 

i 1. Dadas las doce y media se anun
ciará que queda cerrado el acto, leyén
dose en alta voz las proposiciones p re 
sentadas, y adjudicándose el servicio á 
la mas beneficiosa para el £s tado. 

En el caso de haber dos ó mas propo
siciones iguales se abrirá entre los fir
mantes de la misma una licitación ver
bal por término de un cuarto de hora, 
adjudicándose la subasta á la que sea 
mas beneficiosa á los intereses del Erario, 
y en su defecto á la que hubiere sido 
presentada con anterioridad. 

12 . El precio de cada arroba de le
na se fija en 3 reales, tipo señalado á la 
baja. 

1 3 . El remate no tendrá efecto sin 
la aprobación del Gobierno de S. M. 

Modelo do proposición. 

Don N. N., vecino do , quo vive 
calle de , número cuarto , 
que reúne cuantas circuntancias exige la 
ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio publicado en la Ga
cela del dia , número , para la 
adquisición en pública subasta do la l e 
na que necesita la Fábrica Nacional del 
Sello, en el próximo año económico de 
1865 á 1866, se compromete á entregar 
cada arroba al precio de (por letra) 
á cuyo efecto acompaña la carta de p a 
go que acredita la entrega de 300 rs. 
vellón en la Caja general de Depósitos. 

(Fecha y firma del interesado) 

Madrid 2 de junio de 1865.—El A d 
ministrador Gefe, Nicolás del Alcázar y 
Ochoa. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial do Madrid. 

Sentencia núm. 111.—En la villa y 
corte de Madrid á 19 de junio de 1865: 
Vistos los autos ejecutivos remitidos por 
el Jaez de primera instancia de Na va l -
carnero, seguidos entre partes, de la una 
el Procurador don Pedro Crespo Caba
llero, en nombre de don José Taysero, 
de otra los estrados de la Sala por i o -
comparecencia de don Juan Uivot y Es
ter, y do don Kugenio Diaz Bajo, cura
dor ad lilcm del imnordon Félix Vidal y 
Rlvas, sobre pago de 5700 r s . , y en la 
actualidad sobre pago de cosías, siendo 
Ministro ponente el señor don Antonio 
Burbaño Navarro. 

Resultando que por escritura pública, 
otorgada en U de febrero de 1862, se 
obligaron doña Isidra Rivas y Alíuasel 

| y su marido don Juan Rivot y Ester. 

Írévia la licencia marital, á pagar á don 
osé Taysero en el terminó de un año la 

cantidad de 5700 r s . que en calidad de 

gréslamo habian recibido del Teysero, 
ipolecando especialmente á la seguridad 

del crédito un majuelo al sitio de Rela-
moso, jurisdicción de Sevilla la Nueva, 
que con otros habia sido adjudicado á 
doña Isidra Rivas en las particiones de 
bienes de su primer marido don José Vi
dal y Ester: , 

Resultando que don José Taysero, en 
15 de abril de 1865, con presentación de 
la primera copia de dicha escritura, l'uu-
dado en que no le habia sido satisfecho 
el espresado crédilo, en que habia falle
cido doña Isidra Rivas, de quien era ún i 
co heredero su hijo, menor de edad, don 
Félix Vidal y Rivas, y en que el curador 
nombrado por dicho menor lo era su pa 
dre político don Juan Rivot y Esler, d e 
dujo contra ambos demanda ejecutiva, 
pidiendo se despachara ejecución contra 
la viña espresamente hipotecada por la 
cantidad de 57ü0 r s . y las costas , pro
testando abonar pagos legítimos: 

Resultando que despachado manda
miento dé ejecución, y requerido de pa
go don Juan Rivot, no lo verificó, y prac
ticado el embargo, fué citado de remate 
en su propia representación y como cu
rador ad bona del menor don Félix Vi
dal y Rivas: 

Resultando quo don Juan Rivot se 
opuso en forma á la ejecución, pidiendo 
se declarase la nulidad de e s t a , conde
nando al actor en las costas, ydec la ran-
do no haber lugar á dictar sentencia de 
remate , y en otro caso se mandara que 
estos autos se acumularan al juicio uni
versal de testamentaría que pendia en 
aquel Juzgado por fallecimiento de su es
posa doña Isidra Rivas: 

Resultando que conferido traslado al 
actor, antes de que lo evacuara presentó 
un escrito don Pedro Ester y Calvet. lio 
quo dijo ser del menor don Félix Vidal y 
Rivas, y haciendo consignación de los 
5700 rs. reclamados, pidió que habiéndo
los por consignados y por hecha la ma

nifestación de allanarse al pago de las 
costas correspondientes del menor , se 
mandara que al hacer entrega del crédi
to y costas al ejecutante don José Tay 
sero. otorgara este carta de pago á su 
favor, subrogándole en todos sus de re 
chos y acciones, á fin de tjue al recaudar 
el caudal relicto por fallecimiento de do
ña Isidra Rivas, se le reintegrase de la 
suma que anticipaba en interés del me
nor para evitarle costas, gastos y perjui
cios innecesarios: 

Resultando que ratÜ'cado don Pedro 
Ester en el anterior escrilo, se dictó au 
to en 28 de mayo mandando entregar , 
como se entregaron, á Taysero los 5700 
reales consignados por aquel p i r a evitar 
perjuicios, y á calidad de que, liquidadas 
y satisfechas que fueran las costas o c a 
sionadas al ejecutante Taysero, otorgara 
este la carta de pago correspondiente; 
según tenia solicitado don Podro Ester: 

Resultando que evacuado snlretanto 
por la parte actora el traslado que se le 
tenia conferido del escrilo de oposición 
de don Juan Rivot, pidió se desestimaran 
como improcedentes las escepciones p r o 
puestas por aquel y se pronunciara sen
tencia do remate: 

Resultando que practicada en este es-
lado la liquidación de costas, la parle 
actora manifestó, su conformidad con 
ella, y da l a comunicación al ejecutado 
don Juan Rivol, presentó escrito pidien
do en lo principal se determinase que no 
era responsable al pago de parle alguna 
de las costas, fundándose en que la ley 
no concede al padrastro la representa
ción legitima del hijastro, ni tampoco po
día ejercer el cargo de curador ad bona 
por no oslarle discernido el cargo: 

R 'sultando que conferido traslado al 
actor, lo evacuó pidiendo se destinara la 
pretensión de Rivot y se aprobara la l i 
quidación de costas: 

Resultando que requerido en 2 i de j u 
lio de 1863 don Pedro Ester y Calvet 
para que en el término de tercero dia s a 
tisficiera las cos tas , se présenlo escrito 
el 29 del mismo mes por don Eugenio 
Diaz Bajo, curador ad litera del menor 
don Félix Vidal, en el que después de 
manifestar que por el lio de esle, don 
Pedro Ester, se le habia avisado el r e 
querimiento que se \¿ había hecho para 
el pago de costas, pidió se le hubiera 
por opuesto al pago de los 1111 r s . que 
aquellas importaban y se declarase de 
plano no ser su menor responsable á di
cho pago, ó en olro caso se lo diera vis
ta de todo para formalizar la rec lama
ción procedente: 

Resultando que el Juez do primera 
instancia, en aulo de 4 de agosto, cons i 
derando que no habiéndose satisfecho las 
costas, debiaconlinu . i l ' el juicio ejecuti
vo interrumpido al evacuar el actor el 
traslado del escrilo de oposición, hubo 
esle por evacuado y llamó los au los , los 
quo fueron recibidos á prueba por diez 
dias comunes á las par les , denlro de los 
cuales practicaron las que eslimaron con
veniente á su respectivo derecho: 

Resultando que visto el pleito, se d ic
tó en 10 de noviembre aulo para mejor 
proveer, por el que se dio vista al cura
dor ad lilem del menor don Félix Vidal 
de la liquidación de cos tas , la que eva
cuó en escrito de 30 del mismo mes, p i 
diendo se condenara de plano al pago de 
las costas causadas y que se causaran 
desde la incohacion de la demanda á don 
José Taysero, reponiendo á esle eslado 
todo lo actuado á virtud de la misma; 
que se acumulara al juicio universal ab 
intestato, para que por los trámites del 
mismo se le hiciera pago del préstamo 
de los 5700 r s . que allí figuraba inscri
t o , según testimonio de prueba, se le 
declarase obligado á devolver los mis— 
mos 5700 r s . á don Pedro Ester y Calvet 
y sin acción ni derecho para reclamar 
del menor don Félix Vidal, ni de los bie
nes que por herencia de su madre doña 

http://debiaconlinu.il'


ls idra le correspondían, cantidad alguna 
por las cosías devengadas, y obligando á 
Taysero á reintegrar á su menor de las 
que se le hubieran causado: 

Resultando que el Juez de primera ins
tancia, después de sustanciada una ape
lación interpuesta por la parte de Tayse
ro de una providencia de 25 de febrero 
de 1864, en que se mandó suspender el 
curso do estos autos, dictó sentencia en 
i 9 de diciembre del mismo año, y admi
tidas en ambos efectos al éspresado Tay
sero y don Juan Rivot las apelaciones 
tque respectivamente de ellas interpusie
ron, se .remitieron los autos con los opor-
tunos aplazamientos á esta Sa la , ante la 
cual se ha sustanciado la segunda ins
tancia con audiencia de la parle de T a y 
sero y los estrados del Tribunal por no 
haber comparecido D. Juan Hivot ni don 
Eugenio Diaz Bajo, curador ad lilem del 
menor don Félix Vidal y Itivas: 
/ Considerando que la escritura pública 
presentada por don Jo-é Taysero con su 
demanda, por ser primera copia es uno 
de los titules que tienen aparejada eje
cución: 

Considerando que en dicha demanda 
pidió Taysero ano el requerimiento de 
pago so hiciera a don Juan Rivot por si y 
como curador od bona nombrado del me
nor don Félix Vidal, siu presentar docu
mento en que so acredite habérsele dis
cernido á Rivot el éspresado cargo, y 
contradiciendo este estarle discernido, 
carece ¿por consiguiente de representación 
legal para defender en juicio á dicho 
menor: 

Considerando que no habiéndose hecho 
al curador del menor el requerimiento al 
pago ni la citación de remate, no ha po
dido tenerse al menor por parle legítima 
en estos autos: 

Considerando que el allanamiento de 
don Pedro Kster y Calvel á pafíar los 
57ÓO rs . á Taysero fué con el laudable 
objeto de evitar costas al menor, y que 
la subrogack n de derechos y acciones 
que pretendió del ejecutante, y este acep 

••*ó, es un contrato l ici to, tenido esclusi-
^vamente entre ainlos sin intervención 

alguna del menor Vidal: 
Considerando que desde el momento 

cñ que consignó Calvel los 5700 r s . y 
los recibió Tavsero quedó esto reintegra
do de un crédito, teniendo sofo derecho á 
cobrar las costas originadas á su ins 
tancia: 

Considerando que si bien el espresado 
menor no ha sido parte legítima en este 
pleito por no haber sido legalmente r e 
querido de pago y citado de remate, no 
sucede lo mismo respecto del ejecutado 
don Juan Rivol en la propia representa 
cion, siendo, por consiguieale, este últi 
i n o , puesto que no ha probado sus escep 
ciónes y defensa, responsable al pago de 
las costas de la ejecuciou, por las que se 
ha seguido el curso de este pleito desde 
que se consignó la cantidad de 5700 r s . 

Visto lo dispuesto en los a r l s . 941 
1008 de la ley de Enjuiciamiento civil 

Fallamos que debemos confirmar 
confirmamos con las costas la menciona
da sentencia apelada, por l a q u e se man
dó seguir adelante la ejecución con rela
ción al demandado don Juan Rivot Es
ter, haciendo trance y remate en ios bie
nes de este hasta hacer efectivo el pago 
de la cantidad de costas que se adeudan 
al a d o r ejecutante don José Taysero; 
declarando no haber lugar á pronunciar 
sentencia de remate contra el menor don 
Félix Vidal y Rivas, porque no habiendo 
litigado coa representación legal en este 
pleito, no es responsable del pago ue 
costas á don José Taysero; se mando 
l levar á efecto el convenio habido entre 
es te y don Pedro Ester y Caire l , á cuyo 
fi».Taysero otorgue á Calvet la oportuna 
escritura de cesión del crédito de los 
^*7€0 r s . , según pretendió en su escrito 
<te consignación que.obra en estos autos, 
y se declaró no huber lugar á lo p re t en 

dido por D. Eugenio Diaz Bajo, curador 
ad lilem del espresado ¡ menor, en su es-: 
crilo del.folio 104, alzándose el embargo 
y traba de ejecución hecho en los bienes 
del menor don Félix Vidal; y mandamos 
que esta sentencia se publique en el 6o -
lelin Oficial de esta provincia, además 
de notificarse en estrados y de hacerse 
notoria por medio de edictos, con arreglo 
á lo dispuesto en el a r t . 1191 de la c i 
tada ley de Enjuiciamiento civil. Asi lo 

Sronunciamos, mandamos y firmamos.— 
osé María Pardo Montenegro.—Antonio 

Burbana Navarro.—José María Haro .— 
Antonio María de Barcena. — Narciso 
López. 

Diligencia de publicación.—La senten
cia que antecede ha sido leida y publi
cada en el dia de la fecha por el señor 
Ministro ponente don Antonio Burbano 
Navarro, e r a n d o celebrando audiencia 
pública en la Sala primera hoy 19 de ju
nio de 18o5, de que yo el Escribano do 
Cámara habilitado certifico.—Antonio 
de Mesa y Monroy. 

Es copia de la sentencia y su publica
ción originales que quedan en la escriba
nía de mi cargo, de quo certifico y á que 
me remito yo el infrascrito Escribano de 
Cámara habilitado en la Audiencia ter
ritorial de esta capit.il. Y para que cons
te y se inserte en el üolelin Oficial de 
deta provincia, pongo la presente, que 
firmo en Madrid á 50 de junio de 1805. 
—Antonio de Mesa y Monroy. 

(440.—N. 3.°) 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por el présenle y en vir'nd de provi
dencia del señor Juez de prime™ instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
corle, se anuncia la venta en pública su
basta de una casa en esta capital , calle 
de la Solana, señalada con los números 
24, 2 5 , 20, 27 y 28 ar t iguos, 4 , mo
derno, de la manzana 111, quecompren-
de 7 5 \ metros 24 centímetros, ó sean 
9715 i | 5 pies superficiales, bajo el tipo 
de 737,460 reales en que lia sido re ta
sada, á rebajar cargas, para cuyo rema
te se ha señalado el dia 31 del que rige, 
á las doce de su mañana, en la audiencia 
del referido Juzgado, frenteá Santa Cruz. 

Madrid 7 de ju i iode 1865.—Noblejas. 
1487. 

mesia ni su marido bienes algunos vivieo-_ 
do de un jornal eventual , se hallan com~ 
p r e n d i d o s en el n i im, 1.° del ar t . 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobres para litigar al Bernardo García y 
su mujer Nemesia Martínez, según lo so
licitan y por consiguiente disfrutarán de 
los beneficios que enumera el a r t . 181 de 
la precitada ley. 

Así por esta sentencia definitivamente 
juzgando, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia, á mas de notifi
carse en loa estrados del Juzgado y de 
fijarse edictos en esta villa, lo pronuncio 
mando y firmo. — Tomás Miguel Llorel. 

Publicación.—Leida y pubíicada fué 
la anterior sentencia por el señor don T o 
más Miguel y Llorel, Juez de primera ins. 
lancia de este partido, eslaudo celebran
do andiencia publica en Chinchón á 28 
de junio de 1865.—Valerio Villalobos 
López. 
| La sentencia insería concuerda a la letra 
censu original obrante en dicho espedien
te á q u e me remilo. Y para que conste y 
tenga efecto la inserción en el ftolelin ¡ 
Oficial de esta provincia, pongo el pre-1 
senté que firmo en Chinchona 5 de junio 
de 1865.—Valerio Villalobos López. 

(435.—N. 5.°) 

Juzgado de primera instancia del partido de 
San Alarlin de Valdeiglesias. 

Don Francíscc de Paula Cifuenles, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido, con categoría de término y 
en comisión. 
Por el preséntese cita, llama y empla

za á Rafael Novella Becerra, natur.il de 
Chillón, casado, jornalero, de treinta y 
sie'e años (¡e cda.i, cuyo paradero y ve
cindad se ignoran, para que en el t é r 
mino de quince (lias se prevente en este 
Juzgado á oir el fallo ejecutorio que ha 
recaido en causa seguida al mismo por 
lesiones á Cipriano Diaz, baj» apercibi
miento que de no veriíiarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

San Martin de Valdeiglesias nueve de 
julio de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Francisco de Paula Cifuenles.— Por 
mandado de S. S., José Romero y Alba-
cele .— (441.—N.° 5.°) 

Judias, de 26 á 34 r s . arroba, y de 10 á 
i 4 cuartos l ibra. 

Arroz, de 30 á 38 r s . arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Prectos de granos en el mercado de hay» 

Cebada de 20 á 26 r s . fanega. 
Algarroba, á 21 r s . id. 

932 fanega?. 
» 

48 
56 
43,97 

1863.—El Al -

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.*• 
ídem mínimo 
ídem medio 

Madrid 12 de ju i i ode 
calde-Corregidor, 
turnino. 

Marqués de San S a -

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 12 de julio de i865, á 
las tres de la larde, 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado, 41-70; á plazo ,41-60 pr í . 
cO c. 15 próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 39-80; á plazo, 59-95 fin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
25 -25 . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á züOO r s . , con 6 por 100 
de interés anual, publicado, 88-50. 

Acciones de carre teras , 6 por 100 
anual , emisión de i." de abril de 1850, 
de á 4000 r s . no publicado 87-00 d. 

ídem de á 2000 r s . , id . , 8 7 - 5 0 . 
ídem de 1.° de junio de i 8 5 1 , de á 

2000 r s . , ídem, 86-00 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . id. 8 7 - 0 0 . 
ídem de Obras públicas de 1 d e 

ju i iode 1858, idem 8 4 - 5 0 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, no publicado, 
79 -25 . 

Acciones del Banco de España, n o 
publicado, 141-00 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha 49 0 0 . 
París á 8 dias vista, 5-00 d. 

Juzgado de primera instancia del partido 
Chinchón. 

de 

Don Valerio Villalobos López. Escriba
no actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Chinchou y 
su partido. 
Doy fe. Que en el incidente de pobre

za, á pedimento de Nemesia Martínez y 
su marido Bernardo García, se ha dictado 
la sentencia que dico as i : 

Sentencia.—En la villa de Chinchona 
28 de junio do 1865. El señor don Tomás 
Miguel y Llorel, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, habiendo 
visto esleincidente promovido por Neme
sia Martínez y su marido Bernardo García, 
vecinos deColmenar, sobre que se les d e 
clare pobres para liligarcon NicasioBer-
nardino, sobre mejor derecho que tiene 
la Nemesia á un vínculo fundado por Luisa 
y Clara 41 uiz: 

Resultando quo la Nemesia ni su mari
do no paseen ninguna clase de bienes ni 
rentas ni ejercen indust'ua ni comercio, 
atendiendo solo á su subsistencia con el 
jornal eventual que como cantero gana 
el Bernardo: 

Resultando que el Nicasio Bernardino 
no ha comparecido en los autos por los 
que se han seguido en su rebeldía con los 
estrados del Juzgado, y que el promotor 
íiscal no se opono á la declaración soli
citada: 

Considerando i;ue no poseyéndola Ne-

PAIiTli NO OFICIA i . 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbilri-s munici
pales, la del mer tado do granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy, 
9078 arrobas de tr igo. 
3065 idem de harina. 
6 1 2 \ idem de carbón. 

117 vacas, que componen 44.294 
libras de peso. 

620 carneros, que hacen 16.240 id. 

Prietos de artículos ai por mayor y pir 
menor en el dia de hoy. 

Cirne de vaca, de 22 á 26 cuartos l ibra, 
ídem de c a r n e r o , de 22 á 26 cuartos 

libra. 
ídem do ternera, de 90 á 98 r s . arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
T-ocino añejo, do 85 á 69 r s . arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 124 a 134 rs . arroba, y de 51 . 

á 60 cuartos libra, 
ídem de cordero, de 22 á 28 cuartos 

libra. 
Aceite, de 60 á 62 r s . arroba, y de 1-6 

á 18 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 4 4 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 4 4 a 60 r s . ar roba, y de 

16 á 22 cuartos l ibra . 

A N U N C I O S . 

SUBASTA EXTRAJUDICIAL. 

El dia 16 del corriente y hora de las 
doce á las dos de la larde, tendrá lugar 
la del abastecimiento de cebada y paja 
necesarias á la manutención del ganado 
de la empresa de ómnibus y trasportes 
destinados al servicio de los^ ferro-car
riles do Madrid á Zaragoza y Alicante. 

El acto se verificará en la oficina de 
la administración principal de esta e m 
presa, calle de Atocha, 127. cochera, 
donde puede verse el pliego de condi
ciones para dicha subasta, lodos losdias 
desde las nueve de la mañana hasta las 
tres de la l a rde .—1464 . 

En la noche del miércoles 12, se han 
estraviado de las rastrojeras de í lumcra, 
dos muías pequeñas, de seis y medía 
cuartas, una negra y otra castaño oscu
ro; esta tiene el pescuezo un poco roza
do; la negra tiene una matadura en el 
pescuezo, del yugo, y rozada en el hueso 
de la cadera derecha: edad de esta cin
co anos, y la castaña tres. 

El que sepa su paradero avilará á su 
dueño Mauricio Carrillo, en dicho pueblo 
de Humera.—1492. 

• • | , 
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I.Hp.áel mismo, calle del Almirante, * I Í « Í \ 7 _ 
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letfslna'-ííirj nvtmitm 

http://capit.il
http://natur.il

